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MUNICIFALIDAD PROVINCIAL DE PUNO 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N* 1527-2025-MPP/A 
Puno, 13 de noviembre de 2025. 

EL ALCALDE DELA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO, 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, de corformidad con la establecido en el artículo 154" en concordancia, con lo n: armado 

en el Articulo il del Título Preliminar de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y narmas 

concordantes, las municipalidades son órganos de gobierno lacal con personería jur
ídica de derecho 

público y tienen autonomia política, administrativa, económica en los asuntos de su c
ompetencia: 

Qua, el Artículo 82% de la Ley Orgénica de Municiralidades, en materia de educación, ciencia
, 

tecnología, innovación tecnología, cultura, deperies y recreación, tienen como competencias y 

funciones específicas compartidas con el gobierno nacional y e! gobierno re
gional, asimismo en su 

numeral 19 señala como una de esas facultades, Promover actividades culturales diversas;
 

Gue, es política de la Municipalidad Provincial de Puno, reconocer y saludar a l
as Provincias, 

instituciones, Organizaciones, y rersonalidades; por tanto, es necesario expresar un merecido 

reconocimiento a las autoridades electas de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JULIACA; 

En uso de les facultades conferidas por el artículo 194" de la Constitución Políti
ca del Estado 

y de la Ley N* 27972, ey e] 'sánica de Municipalidades; 

ARTÍCULO PRIMERO, - EXPRESAR, a nombre de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO 

nuestro RECONOCIMIENTO, S. LUDO Y FEL ICITACION, al; 

lar, Ducio Ticona DErríales 
VICERRECTOR. ACADÉMICO ELECTO, de la UNIVERSIDAD NACIONAL D

E:* JULIACA, y por st 

intermedio a los Cutedráticos, Administrativos Y % comunidad estudiantil 
en general. 

ARTÍCULO SEGUNDO..- ENTREGAR, al DR, LUCIO TICONA CARRIZALES
, la presente Resolución de 

Alcaldía, distinción qle otorga la Municipalidad Provincial de Puno. 

ARTÍCULO TERCERO, - "DISPONER, que el presente reconocimiento sea
 inscrito en el Registro de de 

: Ta Muni cipalidad Brovincialde Puno, . 

ARTICULO CUARTO. - DISP: <GNER, a la Sub Gerencia -de Tecnología de ia Información y 

Corritiriicaciones, tu pla con la publicación de le de la presente Resolu
ción en el portal institucional 

de la uni icipolidad Proviridias dé Puno, https://portal munipuno. 3ob. pel. 
- 

REG -ÍSTRESE Y COMUNI QUESE, 

Firmado digitalmente 

Lic. Javier Ponte Roque 

ALCALDE DE LA MUNICIFALIDAD PROVINCIAL DE PUNO, 
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